
APROBACIÓN DEL PLAN PRESUPUESTARIO A MEDIO PLAZO 2021-2023  .  -  En Bobadilla-Estación (Málaga), 

FORMADO  el Plan Presupuestario a medio plazo de esta Entidad Local Autónoma correspondiente al  período 2021-2023, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del 29 de la  Ley Orgánica 2/2012, de 27 de Abril, de Estabilidad presupuestaria y
sostenibilidad financiera y,

CONSIDERANDO que la Legislación aplicable viene determinada por los siguientes artículos: 1) La Directiva  2011/85/UE del
Consejo de 8 de noviembre de 2011; 2) El artículo 29 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de Abril, de Estabilidad presupuestaria y
sostenibilidad financiera; 3) Los artículos 4, 5 y 6 de la Orden  HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera.

CONSIDERANDO que la Directiva 2011/85/UE del Consejo de 8 de noviembre de 2011, desarrolla los requisitos aplicables a los
marcos presupuestarios de los Estados miembros, estableciendo:

«A fin de integrar la perspectiva plurianual en el marco de supervisión presupuestaria de la Unión, la planificación de la ley de
presupuesto anual debe basarse en una planificación plurianual derivada del marco presupuestario a medio plazo. 

Los  marcos  presupuestarios  a  medio  plazo  comprenderán  procedimientos  para  establecer  los  objetivos  presupuestarios
plurianuales globales y transparentes expresados en términos de déficit de las administraciones públicas, deuda pública y otros
indicadores presupuestarios sintéticos como el gasto.» 

El alcance y los procedimientos establecidos en los marcos presupuestarios nacionales deben extenderse a todos los subsectores
de las administraciones públicas.

Posteriormente, la  Ley Orgánica 2/2012, de 27 de Abril,  de Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera,  impone la
obligación para todas las Administraciones Publicas de elaborar un plan presupuestario.

El artículo 1.10 de la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el sector público, modifica la
redacción del artículo 29 de la LOEPYSF, sustituyendo el término «marco presupuestario a medio plazo» por «plan presupuestario
a medio plazo».

CONSIDERANDO que las Administraciones Públicas elaborarán un plan presupuestario a medio plazo en el que se enmarcará la
elaboración de sus Presupuestos anuales y a través del cual se garantizará una programación presupuestaria coherente con los
objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública y de conformidad con la regla de gasto.

El plan presupuestario a medio plazo abarcarán un periodo mínimo de tres años y contendrán, entre otros parámetros:
a. Los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública de las respectivas Administraciones Públicas.
b. Las proyecciones de las principales partidas de ingresos y gastos teniendo en cuenta tanto su evolución tendencial,

es decir basada en políticas no sujetas a modificaciones, como el impacto de las medidas previstas para el periodo considerado.
c. Los principales supuestos en los que se basan dichas proyecciones de ingresos y gastos.
d. Una evaluación de cómo las medidas previstas pueden afectar a la sostenibilidad a largo plazo de las finanzas

públicas.

El plan presupuestario a medio plazo se incluirá en el Programa de Estabilidad.

CONSIDERANDO que se detallarán en el Plan Presupuestario a medio plazo: 

a) Las proyecciones de las principales partidas de ingresos y gastos teniendo en cuenta tanto su evolución tendencial, es
decir basada en políticas no sujetas a modificaciones, como el impacto de las medidas previstas para el periodo considerado.

b) Los principales supuestos en los que se basan dichas proyecciones de ingresos y gastos.

El plan presupuestario de la entidad local deberá elaborarse a nivel  consolidado para todos aquellos entes que formen
parte del subsector  S.1313 «Corporaciones Locales» de Contabilidad Nacional dentro de la entidad local. 

La información estará expresada en términos consolidados conforme a la  normativa de estabilidad presupuestaria. 

El Informe contempla la siguiente información:

— Ingresos y gastos del período 2021-2023, partiendo del año 2020, en el que tendrán que recoger las previsiones de la
liquidación de aquel ejercicio.

CONSIDERANDO que las proyecciones de las principales partidas de ingresos y gastos deben tener  en cuenta tanto su evolución
tendencial, es decir basada en políticas no sujetas a modificaciones, como el impacto de las medidas previstas para el periodo
considerado.

CONSIDERANDO que antes del quince de marzo de cada año, de acuerdo con la información sobre el objetivo de estabilidad
presupuestaria y de deuda pública que previamente suministre el Estado, se remitirá el plan presupuestario a medio plazo en los
que se enmarcará la elaboración de sus Presupuestos anuales, si bien la plataforma de remisión del Ministerio está abierta hasta el
31 de marzo por lo que procede aprobar este Plan lo antes posible. 

CONSIDERANDO que la Ley Orgánica  que se viene analizando no establece quien debe ser el  órgano competente para la
aprobación de este Plan si bien debe entenderse que por analogía con el propio Presupuesto de la Entidad y de conformidad con el
artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, este será el Pleno de la Corporación, (
en el caso de la ELA por analogía la Junta Vecinal) si bien como se ha señalado, resulta imprescindible rendir los datos consignados
a la mayor brevedad y no es posible convocar sesión de dicho órgano colegiado en plazo. 

DECRETO Nº: 2020/32
Fecha: 12/03/2020
Nº Expediente: 2020/29
Asunto: HACIENDA. Aprobación del Plan Presupuestario a medio plazo 2021-2023

Referente a: APROBACIÓN DEL PLAN PRESUPUESTARIO A MEDIO PLAZO PERIODO 2021-2023
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VISTA la documentación antecedente, y de conformidad con las atribuciones que confiere la legislación vigente a esta Presidencia,
incluida la facultad de resolver sobre asuntos competencia de la Junta Vecinal por razones de urgencia, sometiéndolo no obstante a
su posterior conocimiento y ratificación [artículo 21.1 k) de la LRBRL], HE RESUELTO:

Primero.-  Aprobar el Plan Presupuestario a medio plazo de la Entidad Local Autónoma de Bobadilla-Estación, para el período
2021-2023 de acuerdo con el siguiente detalle: 

INGRESOS/GASTOS AÑO 2020
% TASA

VARIACIÓN

2021/2020
AÑO 2021

% TASA

VARIACIÓN

2022/2021
AÑO 2022

% TASA

VARIACIÓN

2023/2022
AÑO 2023

SUPUESTOS EN LOS

QUE SE BASAN LAS

PROYECCIONES

Ingresos 450.000,00 2,00 459.000,00 2,00 468.190,00 2,00 477.570,00

Corrientes 350.000,00 2,00 357.000,00 2,00 364.150,00 2,00 371.450,00

Capital 100.000,00 2,00 102.000,00 2,00 104.040,00 2,00 106.120,00

Financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Gastos 445.000,00 2,00 453.900,00 2,00 462.990,00 2,00 472.250,00

Corrientes 320.000,00 2,00 326.400,00 2,00 332.940,00 2,00 339.600,00

Capital 125.000,00 2,00 127.500,00 2,00 130.050,00 2,00 132.650,00

Financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Saldo operaciones 
no financieras

5.000,00 5.100,00 5.200,00 5.320,00

Ajustes para el 
cálculo de cap. o 
neces. Financ. 
SEC95

Capacidad o 
necesidad de 
financiación

5.000,00 5.100,00 5.200,00 5.320,00

Deuda viva a 
31/12 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

A corto plazo 0,00 0,00 0,00

A largo plazo 0,00 0,00 0,00

Ratio Deuda 
viva/Ingresos 
corrientes

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Segundo.- Remitir inmediatamente al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas por los medios telemáticos habilitados 
al efecto.

Tercero.- Dese cuenta a la Junta Vecinal para su toma de conocimiento y ratificación, si procede. 

Así se acuerda, a fecha de firma electrónica, de lo que doy fe para su incorporación al correspondiente Libro, a los

solos efectos de acreditar la integridad y autenticidad de lo acordado.
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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